
   

 
PROVINCIA DE CATAMARCA 

MINISTERIO DE HACIENDA Y OBRA PÚBLICA 
SECRETARÍA DE COMPRAS  

CONCURSO DE PRECIOS - DPCBS N°100-0007-CPR26 
MODALIDAD “COMPRA DETERMINADA”  

EXPEDIENTE ELECTRÓNICO:   EX-2026-00308123- -CAT-DPCBS#MHOP 
 

    UNIDADES SOLICITANTES: 1)   MINISTERIO DE SALUD 

OBJETO DEL LLAMADO: ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE DESTINADO A LOS VEHÍCULOS OFICIALES 
DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE SALUD. 

AUTORIZADO POR: RESOL-2026-31-CAT-SC#MHOP 

 
PRESUPUESTO OFICIAL: 

 
 
PESOS QUINIENTOS VEINTICUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL CON 00/100 ($524.655.000,00). 
 

FECHA, HORA Y MODO DE 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 
LAS OFERTAS PODRÁN SER PRESENTADAS HASTA EL DÍA 02 DE MARZO 
DE 2026 A HORAS DIEZ (10:00). A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL 
DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL “COMPR.AR” — CUYO SITIO DE INTERNET 
ES: ht tp:/ /comprar.catamarca.gob.ar 
 

FECHA Y MODALIDAD DE LA 
APERTURA: 

 
LA APERTURA DE OFERTAS SE EFECTUARÁ EL DÍA 02 DE MARZO DE 2026 
A HORAS DIEZ (10:00). A TRAVÉS DEL SISTEMA “COMPR.AR”. 
GENERANDOSE EN FORMA ELECTRÓNICA Y AUTOMÁTICA EL ACTA DE 
APERTURA DE OFERTAS. 
 

 
 
CONSULTA DE PLIEGOS  
E INFORM ES: 

 
LOS PLIEGOS PUEDEN SER DESCARGADOS DE:  
a)ht tp:/ /comprar.catamarca.gob.ar 
b) ht tp:/ /www.cgp-catamarca.gob.ar 
CONSULTAS E INFORMES AL CORREO ELECTRONICO:  
cont rat aciones.scya@catamarca.gov.ar 
 

http://comprar.catamarca.gob.ar/
http://www.cgp-catamarca.gob.ar/
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CONCURSO DE PRECIOS - DPCBS N°100-0007-CPR26 

MODALIDAD “COMPRA DETERMINADA”  

EXPEDIENTE ELECTRONICO: EX-2026-00308123- -CAT-DPCBS#MHOP 
 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
 

JURISDICCIÓN CONTRATANTE: 

JURISDICCIÓN: MINISTERIO DE HACIENDA Y OBRA PÚBLICA. 

UNIDAD CONTRATANTE: SECRETARIA DE COMPRAS. 

DOMICILIO REAL: Avda. República de Venezuela S/N°- Cent ro Administ rat ivo del Poder Ejecut ivo (CAPE)- 

Pabellón 21 – San Fernando del Valle de Cat amarca (C.P. 4700) 

DOMICILIO ESPECIAL ELECTRÓNICO: cont rat aciones.scya@catamarca.gov.ar 

UNIDAD SOLICITANTE N°1 (U.S. N° 1): 

JURISDICCION: MINISTERIO DE SALUD 

UNIDAD SOLICITANTE: MINISTERIO DE SALUD 

SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO: (S.A.F.) N° 11 

CUIT S.A.F.: 30-66810788-1 

DOMICILIO FISICO S.A.F.: CHACABUCO N° 169, SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA. 

DOMICILIO ESPECIAL ELECTRONICO S.A.F.: divisioncompras.ms@gmail.com 

 

VALOR DEL M ÓDULO DE CONTRATACIONES: $ 188.230,00 SEGÚN RESGE-2026-3-E-CAT-CGP 

 

ARTÍCULO 1° -  NORM ATIVA APLICABLE: El p re se nt e  p roce d imie nt o  de  se le cción, la  Orde n de  Compra, y su 
post e rio r e je cución se  re g irán por las siguie nt e s normas: 

a) Disposicione s de  la  Le y Nº 4938 que  e st ab le ce  y re gula “La Administ ración Financie ra, las 
Cont rat acione s, la  Administ ración de  los Bie ne s y los Sist e mas de  Cont ro l de l Se ct o r Púb lico  Provincial” y su 
modificat o ria Le y N°5636; 

b) Re glame nt o  Parcial Nº 2 de  la Le y 4938 – Ane xo  I - De cre t o  Acue rdo  Nº 1127/20 y sus modificat o rias y 
De cre t o  Acue rdo  751/18, RESOL-2020-23-E-CAT-CGP# MHF, RESOL-2020-26-E-CATCGP# MHF, RESOL-2020-28- E-
CAT-CGP# MHF, RESOL-2021-14-E-CAT-CGP# MHF y RESGE-2024-13-E-CATCGP; 

c) Asimismo, re sult an de  ap licación: Disposicione s de  la  Le y Nº 5038 “Compre  y Cont rat e  
Pre fe re nt e me nt e  Cat amarque ño” y sus De cre t os Re g lame nt arios Nº 1122/01 y Nº 445/02; las d isposicione s de l 
Plie go  de  Base s y Condicione s Ge ne rale s; e l p re se nt e  Plie go  de  Base s y Condicione s Part iculare s y sus Ane xos; la  
o fe rt a y los ant e ce de nt e s que  se  hub ie re n acompañado , la  ad jud icación y t odos los docume nt os que  int e gran la 
Orde n de  Compra se rán conside rados como re cíp rocame nt e  e xp licat ivos. 
En caso  de  e xist ir d iscre pancias se  t e ndrá e n cue nt a e l o rde n de  p re lación e st ab le cido  e n e l art ículo  4° de l Ane xo  
I -Re g lame nt o  Parcial Nº 2 de  la Le y 4938- de l De cre t o  Acue rdo  N°1127/20 y sus modificat o rias. 
Normat ivas a las que  e l o fe re nt e  con la p re se nt ación de  su p ropue st a, implica su conocimie nt o , ace p t ación y 
some t imie nt o  a e llas. 
Sup le t o riame nt e  se  ap licarán las re st ant e s normas de  de re cho  administ rat ivo  y e n su de fe ct o , se  ap licarán las 

mailto:divisioncompras.ms@gmail.com
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normas de derecho privado por analogía. 
Asimismo, t oda la normat iva podrá consult arse  e n e l Sist e ma Ele ct rónico  de  Cont rat acione s de  la  Administ ración 
Provincial “COMPR.AR”, cuyo  sit io  de  int e rne t  e s: h t t p :/ /comprar.cat amarca.gob .ary e n e l sit io  de  int e rne t  de  la  
Cont aduría Ge ne ral de  la  Provincia: h t t p :/ /www.cgp-cat amarca.gob .ar/ , sin que  pue da ale garse  su 
de sconocimie nt o .  

ARTÍCULO 2° -  OBJETO DEL LLAM ADO: El present e Concurso de Precios t iene como objet o la ADQUISICIÓN 
DE COM BUSTIBLE DESTINADO A LOS VEHÍCULOS OFICIALES DEPENDIENTES DEL M INISTERIO DE SALUD, 
según ANEXO I y II que forman part e int egrant e del present e Pliego de Bases y Condiciones Part iculares y 
det al le de la solicit ud de cont rat ación: 100-27-SCO26, cargada al PROCESO DPCBS N° 100-0007-CPR26, cuya 
publicación y difusión se realiza en el sist ema COMPR.AR en el sit io web ht t p:/ /comprar.cat amarca.gob.ar.  

ARTÍCULO 3° -  PRESUPUESTO OFICIAL: El Presupuest o Of icial del present e Concurso de Precios, asciende a la 
suma de: PESOS QUINIENTOS VEINTICUATRO M ILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO M IL CON 
00/ 100 ($524.655.000,00). 
 
ARTÍCULO 4° -  M ODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN: La modalidad de cont rat ación para el present e Concurso 
de Precios será la de Compra Det erminada, conforme lo est ablecen los art ículos 22° C) y 25° del Anexo I -
Reglament o Parcial Nº2 de la Ley 4938- del Decret o Acuerdo N°1127/20 y sus modif icat orias. 
 
ARTÍCULO 5° -  DESCARGA Y CONSULTA DE PLIEGOS: El present e pl iego no t endrá cost o alguno, debiendo ser 
descargado de manera t ot alment e grat uit a del Sist ema Elect rónico de Cont rat aciones de la Administ ración 
Provincial “COMPR.AR”, cuyo sit io de int ernet  es: ht t p:/ /comprar.cat amarca.gob.ar. Además, podrá ser 
consult ado en el sit io de int ernet  de la Cont aduría General de la Provincia: ht t p:/ /www.cgp-cat amarca.gob.ar/ . 

Para efect uar consult as al present e Pliego, el proveedor deberá haber cumplido con el procedimient o de 
regist ración y aut ent icación como usuario ext erno del port al: ht t p:/ /comprar.cat amarca.gob.ar, únicament e a 
t ravés del port al mencionado hast a la fecha y hora f ijadas en el port al. Los int eresados deberán suminist rar 
obligat oriament e su nombre o razón social, domicil io, y dirección de correo elect rónico en la que serán válidas 
las comunicaciones que deban cursarse hast a el día de apert ura de las ofert as. 
Las consult as al Pliegos de Bases y Condiciones Part iculares deberán efect uarse por medio del sist ema 
COMPR.AR. En oport unidad de realizar una consult a al Pliego de Bases y Condiciones Part iculares, los 
int eresados deberán suminist rar obligat oriament e su nombre o razón social, domicil io, y dirección de correo 
elect rónico en la que serán válidas las comunicaciones que deban cursarse hast a el día de apert ura de las 
ofert as. No se acept arán consult as t elefónicas y no serán cont est adas aquellas consult as que se present en fuera 
de t érmino. Las consult as, deberán ser efect uadas hast a TRES (3) días ant es de la fecha f ijada para la apert ura.  
 
ARTÍCULO 6° -  M ODIFICATORIAS Y ACLARATORIAS AL PLIEGO: Est as se podrán elaborar de of icio o como 
respuest a a consult as. Las circulares aclarat orias deberán ser comunicadas, con un mínimo de ant icipación de 
DOS (2) días corridos a la fecha f ijada para la present ación de las ofert as, a t odas las personas que hubiesen 
ret irado o descargado el pl iego y al que hubiere efect uado la consult a, si la circular se emit iera como 
consecuencia de el lo. Las mismas deberán incluirse como part e int egrant e del Pliegos de Bases y Condiciones 
Part iculares y difundirse en el Sist ema Elect rónico de Cont rat aciones de la Administ ración Provincial 
“COMPR.AR”, cuyo sit io de int ernet  es: ht t p:/ /comprar.cat amarca.gob.ar, y en el sit io de int ernet  de la 
Cont aduría General de la Provincia: ht t p:/ /www.cgp-cat amarca.gob.ar/ , respect ivament e. 

Las modif icaciones al Pliego de Bases y Condiciones part iculares deberán ser resuelt as por act o administ rat ivo 
de la misma aut oridad que hubiere aprobado el mismo, conforme lo dispuest o por el Art ículo 18 del Reglament o 
Parcial N°2 de la Ley N°4938 – Anexo I – Decret o Acuerdo N°1127/2020 y sus modif icat orias. Dichas 
modif icaciones deberán ser difundidas, publicadas y comunicadas en el mismo medio en que se efect uaron los 
correspondient es al l lamado original. Ent re la publicidad de las modif icaciones mencionadas y la fecha de 

http://comprar.catamarca.gob.ary/
http://comprar.catamarca.gob.ary/
http://www.cgp-catamarca.gob.ar/
http://www.cgp-catamarca.gob.ar/
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apert ura deberán cumplirse los mismos plazos de ant elación que deben mediar ent re la convocat oria original y 
la  fe cha de  ape rt ura, de  acue rdo  al p roce d imie nt o  de  se le cción de  que  se  t rat e , p re vist os e n e l Re g lame nt o . En 
e l me ncionado  act o  administ rat ivo  de be rá ind icarse  la  nue va fe cha para la  p re se nt ación de  o fe rt as. 
No  se  podrá ale gar e l de sconocimie nt o  de  las act uacione s que  se  hub ie re n p roducido  hast a e l d ía de  la  ape rt ura 
de  las o fe rt as, que dando  bajo  su re sponsab ilidad  lle var ade lant e  las ge st ione s ne ce sarias para t omar 
conocimie nt o  de  aque llas. 
Ant e  cualquie r e ve nt ualidad  o  p rob le ma para p re se nt ar consult as a t ravé s de l port al COMPR.AR, e nviar un 
corre o  a cont rat acione s.scya@cat amarca.gov.ar, de t allando  e l p rob le ma e ncont rado  y ad junt ando  la cap t ura o  
impre sión de  pant alla (scre e nsho t ) de l mismo. 
 
ARTÍCULO 7° -  FORM A Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: La propuest a de cada oferent e, 
deberá present arse hast a EL DÍA 02 DE M ARZO DE 2026 A HORAS DIEZ (10:00), a t ravés del Sist ema 
Elect rónico de Cont rat aciones de la Administ ración Provincial “COMPR.AR”, cuyo sit io de int ernet  es: 
ht t p:/ /comprar.cat amarca.gob.ar y cumpliendo con t odos los requerimient os de est e Pliego de Bases y 
Condiciones Part iculares, acompañando la document ación que la int egre en soport e elect rónico. 
A f in de garant izar su validez, la ofert a elect rónicament e cargada deberá ser conf irmada por el oferent e quien 
podrá realizarla únicament e a t ravés de un usuario habil it ado para el lo, conforme lo normado con el 
procedimient o de regist ración y aut ent icación de los usuarios de los proveedores. 
La present ación de la ofert a signif icará de part e del oferent e el pleno conocimient o y acept ación de las normas 
y cláusulas que rigen est e procedimient o de selección. No será necesario acompañar est e pl iego f irmado junt o 
con la ofert a. 
La posibil idad de modif icar la ofert a precluirá con el vencimient o del plazo para present arla y/o su conf irmación 
en el sist ema por part e del oferent e, sin que sea admisible alt eración alguna en la esencia de las propuest as 
después de esa circunst ancia. 
Las ofert as que no sean ingresadas y conf irmadas en el port al COMPR.AR hast a el día y hora consignados para 
el lo, se t endrán como no válidas, sin excepción. 
Solament e las ofer t as conf irmadas serán recibidas por  la UNIDAD CONTRATANTE en la fecha y hora 
est ablecidos para la aper t ura. 
 
ARTÍCULO 8° -  CONTENIDO DE LA PROPUESTA: La document ación det al lada a cont inuación deberá ser 
ingresada al Sist ema Elect rónico de Cont rat aciones de la Administ ración Provincial “COMPR.AR”, cuyo sit io de 
int ernet  es: ht t p:/ /comprar.cat amarca.gob.ar. Deberá ser redact ada en idioma nacional, legible e indicar 
clarament e Razón Social y CUIT del oferent e, e indicar las caract eríst icas básicas de los bienes a proveer, en 
soport e elect rónico y acompañando la siguient e document ación: 

a. De claración J urada de  some t imie nt o  e xpre so  a la  jurisd icción de  los Tribunale s Ord inarios de  la  Provincia de  
Cat amarca con re nuncia e xpre sa al Fue ro  Fe de ral y a cualquie r o t ro  fue ro  que  pud ie re  corre sponde r, para la  
re so lución de  cont rove rsias mot ivadas por e l cont rat o  e n cualquie ra de  sus e t apas (ANEXO III de l p re se nt e  
p lie go  de  base s y cond icione s part iculare s). 

b. De claración J urada de l o fe re nt e , de  no  e ncont rarse  incurso  e n ninguna de  las causale s de  inhab ilidad , ni 
suspe nd ido  e n e l Re g ist ro  de  Prove e dore s de l Est ado  Provincial para cont rat ar con la p rovincia y De claración 
jurada de nunciando  e l domicilio  re al, come rcial y elect rónico, est e últ imo deberá coincidir  con el const it uido 
ant e el Regist ro de Proveedores del Est ado Provincial . El cual se rá e l ut ilizado  para e l supue st o  de  
e xce pción p lant e ado  e n e l se gundo  párrafo  y e n e l inciso  b ) de l art ículo  15° de l Ane xo  I de l De cre t o  Acue rdo  
N°1127/20 y sus modificat o rias. (ANEXO III de l p re se nt e  p lie go  de  base s y cond icione s part iculare s). 

c. No obligat or io: Ce rt ificados e mit idos por: Dire cción Provincial de  Come rcio  y Se rvicios y por la  Dire cción de  
Inspe cción Laboral, e st o  a los fine s de  pode r gozar de  los be ne ficios de  la  Le y N° 5038 “Compre  y Cont rat e  
Pre fe re nt e me nt e  Cat amarque ño” y sus De cre t os Acue rdos Re g lame nt arios N° 1122/01 y Nº  445/02. De bie ndo  
e n t odos los casos, e st ar vige nt e s a la  fe cha de  ape rt ura de  la  cont rat ación, y aut e nt icados por la  Aut oridad  de  
Aplicación que  los e mit ió  o  por ant e  Escribano  Público . El ce rt ificado  que  care zca de  los re quisit os 

mailto:compras.secya@catamarca.gov.ar
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precedent ement e enunciados, no será considerado a los efect os de la det erminación de la condición de 
pre fe re ncia e n e l p re cio  de  la o fe rt a re spe ct iva. 

d. TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS para e l Concurso  de  Pre cios de l CERO COMA CERO CINCO POR CIENTO 
(0,05%) calculado  sobre  e l mont o  de  la o fe rt a de  conformidad  a lo  e st ab le cido  por e l art ículo  30º  de  la  Le y 
Imposit iva Provincial N°5927, vige nt e  para e l Eje rcicio  Fiscal 2026. El mismo se  podrá ge ne rar y pagar e n fo rma 
online  a t ravé s de  la  pág ina de  Int e rne t : h t t ps:/ /dgre nt as.arcat .gob .ar/ . 

e. Const it ución de  la GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA a favor de l MINISTERIO DE HACIENDA Y OBRA 
PÚBLICA - CUIT N° 30-71216865-6, por e l p lazo  e st ab le cido  e n e l art ículo  11° de l p re se nt e  Plie go  de  base s y 
cond icione s part iculare s, e quivale nt e  al Uno  por cie nt o  (1%) de l mont o  t o t al de  la  o fe rt a. La misma de be rá se r 
const it uida de  acue rdo  con alguna de  las fo rmas que  se  e st ab le ce  e n e l art ículo  24° de l p re se nt e  Plie go  de  
base s y cond icione s part iculare s. Salvo  las e xce pcione s p re vist as e n e l art ículo  25° de l p re se nt e  Plie go  de  base s 
y cond icione s part iculare s.  

f. Deberá present ar  Cer t i f icado de Inscr ipción en el Regist ro de Bocas de Expendio de Combust ibles 
Líquidos, Consumo Propio, Almacenadores, Dist r ibuidores y Comercial izadores de Combust ibles e 
Hidrocarburos a Granel y de Gas Compr imido, en el rubro que cor responda con el objet o de la present e 
cont rat ación, de la Subsecret ar ia de Combust ible dependient e de la Secret ar ia de Energía del M inist er io 
de Economía de la Nación. 

g. Dar cumplimient o a lo requerido en el ANEXO I y II del present e pl iego de bases y condiciones part iculares. 
h. El oferent e deberá encont rarse en el Regist ro de Proveedores del Est ado Provincial, en el rubro que 

cor responda con el objet o de la present e cont rat ación, con un Est ado Regist ral “inscript o”. En caso de 
OFERENTES NO INSCRIPTOS, la sola present ación de ofert a, implicará solicit ud de inscripción en el Regist ro de 
Proveedores del Est ado Provincial, debiendo el oferent e complet ar la document ación pert inent e dent ro de los 
CINCO (5) días corridos post eriores a la fecha del act o de apert ura. Si el oferent e no cumpliera, se t endrá por 
no inscript o y la ofert a como no present ada. Deberán asimismo const it uir un domicil io elect rónico especial en 
la respect iva ofert a. 

La Secret aría de Compras, verif icará el Est ado de los Oferent es respect o al Regist ro de Proveedores del Est ado 
Provincial, corroborando la sit uación a t ravés de la página del sist ema elect rónico de cont rat aciones “COMPR.AR” y 
verif icará document ación societ aria, f irmant es aut orizados y demás document ación disponible en el módulo GUP 
del sist ema Gest ión Document al Elect rónica (GDE).  
Todo archivo que se adjunt e a la ofer t a ya sea adjunt o a un ít em en par t icular , como en cumplimient o de los 
requisit os mínimos de par t icipación o como anexos adicionales, para que se adjunt en a las ofer t as luego de 
seleccionar  el archivo a adjunt ar , deben pulsar  el bot ón “ INGRESAR ARCHIVO O ANEXO O IM AGEN” , en caso 
de no ser  posible o de exist ir  dif icult ades t écnicas, se podrán remit ir  dichos archivos a t ravés del cor reo  
cont rat aciones.scya@cat amarca.gov.ar  , los archivos que no sean ingresados de las formas mencionadas 
precedent ement e no serán recibidas por  la UNIDAD CONTRATANTE.                          

Los document os adjunt os en la ofert a, que no sean const ancias digit ales, por ejemplo, en caso de present ar como 
garant ía un pagare, deberá ser present ado en Mesa de Ent rada y Salidas de la Secret aria de Compras, sit o en 
Pabellón 21 CAPE - Avda. República de Venezuela S/N, San Fernando del Valle de Cat amarca, dent ro de los t res (3) 
días hábiles post eriores al día est ablecido para la apert ura de ofert as, en el horario de 8:00 a 13:00 hs. Las 
garant ías deberán ser  ext endidas a favor  del organismo cont rat ant e, es decir , M INISTERIO DE HACIENDA Y 
OBRA PÚBLICA -  CUIT N° 30-71216865-6.  

ARTÍCULO 9° -  OFERTA ECONÓM ICA: Se deberá cot izar ut il izando el Sist ema Elect rónico de Cont rat aciones de 
la Administ ración Provincial “COMPR.AR”, cuyo sit io de int ernet  es: ht t p:/ /comprar.cat amarca.gob.ar, conforme a 
los ít ems det al lados. Los import es que se consignen, deberán efect uarse en moneda de curso legal en nuest ro 
país. 
El precio cot izado será el precio f inal que deba pagar el organismo cont rat ant e por t odo concept o. Se ent enderá 
implícit a la posibil idad de present ar ofert as parciales.  
Se deberán observar  los requisit os det al lados en los ANEXOS I y II.  

https://dgrentas.arcat.gob.ar/
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La propuest a económica deberá incluir : la marca comercial de los bienes cot izados y/ o t oda caract er íst ica o 
aclaración que permit a su cor rect a evaluación. Asimismo, la indicación de más de una marca comercial por  
ít em implicará el análisis y evaluación de solament e la pr imera marca. 
 
ARTÍCULO 10° -  CONDICIÓN DE CALIDAD: Los product os requeridos para dar cumplimient o al objet o de la 
present e cont rat ación deberán ajust arse ínt egrament e al ANEXO I. 

ARTÍCULO 11° -  PLAZO DE M ANTENIM IENTO DE LAS OFERTAS: Los oferent es est án obligados a mant ener sus 
ofert as por un plazo no inferior a Cuarent a (40) días hábiles, que se comput arán desde la fecha del act o de 
apert ura hast a la not if icación de la orden de compra. El plazo ot orgado por el oferent e deberá especif icarse en la 
ofert a, caso cont rario se considerará como acept ado el indicado en el present e art ículo.  

ARTÍCULO 12° -  NOTIFICACIONES: Todas las not if icaciones ent re la Administ ración y los int eresados, 
oferent es, adjudicat ario o cocont rat ant e serán realizadas mediant e la difusión en el Sist ema Elect rónico de 
Cont rat aciones de la Administ ración Provincial “COMPR.AR”, cuyo sit io de int ernet  es: 
ht t p:/ /comprar.cat amarca.gob.ar; y/o mediant e el domicil io especial elect rónico const it uido por los oferent es 
que goza de validez y ef icacia jurídica, y producirá en el ámbit o administ rat ivo los efect os del domicil io 
const it uido, siendo válidos y plenament e ef icaces las not if icaciones, emplazamient os y comunicaciones 
pract icadas al l í, conforme lo est ablecido en los art ículos 104° BIS de la Ley 4938, 15°, 29° y 30° del Anexo I del 
Decret o Acuerdo N°1127/20 y sus modif icat orias. 
Se recomienda a los int eresados revisar periódicament e el Sist ema Elect rónico de Cont rat aciones de la 
Administ ración Provincial “COMPR.AR”, en part icular el Escrit orio del Proveedor, para informarse de las 
novedades vinculadas a las et apas, desarrol lo del proceso de cont rat ación elect rónica y demás información 
relevant e. 
La no recepción oport una de correos elect rónicos de alert a que envía el Sist ema COMPR.AR, no just if icará ni se 
considerará como causal suf icient e para eximir a los proponent es de sus cargas y responsabil idades. 

ARTÍCULO 13° -  APERTURA DE LAS PROPUESTAS: La apert ura de ofert as se efect uará por act o público a 
t ravés del Sist ema Elect rónico de Cont rat aciones de la Administ ración Provincial “COMPR.AR”, cuyo sit io de 
int ernet  es: ht t p:/ /comprar.cat amarca.gob.ar, en la hora y fecha est ablecida en el present e pl iego. En forma 
elect rónica y aut omát ica se generará el act a de apert ura de ofert as correspondient e. 

ARTÍCULO 14° -  CAUSALES DE INADM ISIBILIDAD: De conformidad a lo est ablecido en el art ículo 75° del 
Anexo I - Reglament o Parcial N°2 de la Ley N°4938– Decret o Acuerdo N°1127 y sus modif icat orias, la ofert a será 
declarada inadmisible en los siguient es supuest os: 
a) Cuando la ofert a no fuera remit ida por el Sist ema Elect rónico de Cont rat aciones de la Administ ración 

Provincial “COMPR.AR” o desde el domicil io elect rónico especial const it uido al efect o por el oferent e, si así 

correspondiere. 

b) No indicar, en el formulario del sist ema elect rónico de cont rat aciones COMPR.AR, las marcas comerciales 

de  los b ie ne s co t izados.  

c) Fue ra fo rmulada por pe rsonas inhab ilit adas o  suspe nd idas para cont rat ar con la Provincia. 

d) Fue ra cond icionada. 

e) Cont uvie re  cláusulas e n cont raposición con las normas que  rige n la cont rat ación. 

f) Si e l p re cio  co t izado  me re cie ra la  calificación de  vil o  no  se rio , conforme  al art ículo  76° de l Ane xo  I - 

Re g lame nt o  Parcial N°2 de  la Le y N°4938 – De cre t o  Acue rdo  N°1127 y sus modificat o rias. 

g) Que  no  cumpla con e l pago  de  los impue st os y t asas imposit ivas e n mat e ria de  cont rat acione s, hast a la  

fe cha de  e misión de l Dict ame n de  Evaluación, sin pe rjuicio  de  las sancione s que  le  pud ie re n corre sponde r. 

http://comprar.catamarca.gob.ar/
http://comprar.catamarca.gob.ar/
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h) Que el oferent e no est uviere inscript o en el Regist ro de Proveedores del Est ado Provincial, a la fecha de 

emisión del Dict amen de Evaluación, salvo las excepciones expresament e previst as. 

ARTÍCULO 15°: Cualquiera de las causales de inadmisibil idad est ablecidas en el art ículo ant erior que pasará 
inadvert ida en el act o de apert ura de las ofert as, podrá surt ir efect o durant e el est udio de las mismas y hast a la 
adjudicación. 

ARTÍCULO 16°: En el act o de apert ura no serán rechazadas las propuest as que cont engan defect os de forma, 
defect os u omisiones int rascendent es que no impidan su exact a comparación con las demás propuest as 
present adas. La Comisión Evaluadora deberá int imar al oferent e a que subsane los errores u omisiones dent ro 
del t érmino de DOS (2) DÍAS. La solicit ud de subsanación se realizará al correo elect rónico oport unament e 
declarado por el oferent e, donde se t endrá por válida la comunicación efect uada. Si no se subsanaren los 
defect os en el plazo indicado. La Comisión Evaluadora desest imará la ofert a.  

ARTICULO 17° -  VISTA DE LAS ACTUACIONES: Toda persona que acredit e algún int erés legít imo o un derecho 
subjet ivo, podrá t omar vist a de las act uaciones referidas a la cont rat ación, desde la apert ura de las ofert as hast a 
la f inalización del cont rat o, except uando la et apa de evaluación de las ofert as, comprendida ent re el 
vencimient o del plazo para exhibir las ofert as present adas y la emisión del dict amen de evaluación, si lo hubiere, 
o la adjudicación. Except uase de lo previst o en el párrafo ant erior a la document ación amparada por normas de 
conf idencial idad o la declarada reservada o secret a por aut oridad compet ent e. A est os efect os los t erceros 
deberán acredit ar su int erés por cualquier medio de prueba. La t oma de vist a en ningún caso dará derecho al 
part icular a efect uar present aciones en el expedient e por el que t ramit a la cont rat ación, ni dará lugar a la 
suspensión de los t rámit es o a demoras en el procedimient o de cont rat ación. La misma deberá solicit arse por 
escrit o. 

ARTÍCULO 18° -  EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS: Se ent enderá por et apa de evaluación de las ofert as el 
período que va desde la confección del cuadro comparat ivo hast a la emisión del dict amen de evaluación por 
part e de la Comisión Evaluadora. La et apa de evaluación de las ofert as es conf idencial, por lo cual durant e esa 
et apa no se concederá vist a de las act uaciones. 
De las ofert as recibidas, dent ro de aquellas que result en admisibles, se adjudicará la ofert a más convenient e, 
t eniendo en cuent a el precio, la calidad del bien, en proceso de cont rat ación, la idoneidad comercial del oferente 
y el cumplimient o del Anexo I, que int egra el present e Pliego de Bases y Condiciones Part iculares. 
Se ent enderá como ofert a admisible a aquella que cumpla con t odos los requisit os que deben cumplir las 
ofert as y los oferent es en los t érminos del present e pl iego. 

ARTÍCULO 19°-  PARÁM ETROS DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:  

 A efect os de det erminar la propuest a más convenient e, se elaborará el cuadro comparat ivo de las propuest as 
en función de los parámet ros objet ivos de valoración que se est ablecen a cont inuación, el máximo punt aje que 
se podrá obt ener es de 100 punt os dist ribuidos en: 
a) Precio de los Bienes a Proveer . . . . . . . . . . . . . Ochent a (80) punt os 

b) Calidad de los Bienes a Proveer . . . . . . . . . . . . Doce (12) punt os 

c) Ant ecedent es como Proveedor  en el Regist ro  

de Proveedores Local . . . . . . . . . . …………......... Tres (03) punt os 

d) Plazo de Ent rega  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cinco (05) punt os 

                                                                                  CIEN (100) PUNTOS 

   A los fine s de  lo  me ncionado  pre ce de nt e me nt e , la  me t odo log ía a e mple ar se rá la  siguie nt e : 

a. PRECIO DEL BIEN A PROVEER: En lo  que  re spe ct a a e st e  fact o r, la  cuant ificación se  re alizará me diant e  
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el product o ent re el menor precio ponderado comput able por el mayor punt aje asignado al fact or a que se hace 
re fe re ncia; e l re sult ado  ob t e nido  se  d ivid irá por cada uno  de  los p re cios ponde rados comput ab le s p re se nt ados, 
sie mpre  e n re lación con e l p re cio  unit ario  de  cada uno  de  los e le me nt os a p rove e r: 
 

M enor  Precio Ponderado Comput able x M ayor  Punt aje Asignado al fact or  (80) 
Precio Ponderado Comput able de cada Ofer t a a Considerar  

 
En caso de corresponder, se aplicará lo est ablecido en el Anexo I del Decret o Acuerdo N°445/02 – Inst ruct ivo 
para la aplicación de la Ley N 5038 “Compre y Cont rat e preferent ement e cat amarqueño” y Decret o Acuerdo 
Reglament ario N°1122/01. 
 
* PRECIO PONDERADO COM PUTABLE (P.P.C.): VALOR OFRECIDO – (M ENOR PRECIO OFRECIDO X F.P.). 
* FACTOR DE PONDERACIÓN (F.P.) = VARIABLE EM PRESA x (0,08 x INSUM OS LOCALES + 0,04 x INSUM OS 
NO LOCAL COM PRADO LOCALM ENTE + 0,04 x EM PLEO LOCAL). 

b. CALIDAD DE LOS BIENES A PROVEER: En cuant o  a e st e  fact o r, la  punt uación se  re alizará t omando  como 
base  la  calidad  de  los b ie ne s o fre cidos e n cuant o  a si cumple  con las cualidade s so licit adas, la  de  Comisión 
Evaluadora podrá so licit ar info rme  t é cnico  de  pe rit os e n la mat e ria, si co rre spondie re , la  calidad  de  los b ie ne s 
a p rove e r se  calificará de  acue rdo  a la  siguie nt e  e scala: 

 
                              M UY BUENO. . . . . . . . . . . 12 punt os 
                              BUENO. . . . . . . . . . . . . . .  05 punt os 
 

c. ANTECEDENTE COM O PROVEEDOR EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES LOCAL: Se  at ribuirá los punt aje s 
e n función de  las pe nalidade s y sancione s e st ab le cidas e n e l TÍTULO IV, CAPÍTULO I y II (art ículos 110° a 123°) 
de l Re g lame nt o  Parcial N°2 de  la Le y N°4938 - De cre t o  Acue rdo  N°1127 - Ane xo  I, que  informe  
oport uname nt e  e l Re g ist ro  de  Prove e dore s de l Est ado  Provincial, e n la  siguie nt e  fo rma: 

1. A los o fe re nt e s y/o  p rove e dore s que  no  hayan incurrido  e n alguna de  las pe nalidade s y sancione s p re vist as 
e n e l TÍTULO IV, CAPÍTULO I y II (art ículos 110° a 123°) de l Re g lame nt o  Parcial N°2 de  la Le y N°4938 - De cre t o  
Acue rdo  N°1127 - Ane xo  I, se  le  o t o rgará: TRES (3) PUNTOS. 

2. A los que  hayan incurrido  e n pe nalidade s por ap licación de  lo  d ispue st o  e n los art ículos 110° y 111° de l 
Re g lame nt o  Parcial N°2 de  la Le y N°4938 - De cre t o  Acue rdo  N°1127 - Ane xo  I, se  le  o t o rgará: DOS (2) 
PUNTOS. 

3. A los o fe re nt e s y/o  p rove e dore s que  hayan incurrido  e n sancione s de  suspe nsión y/o  inhab ilit ación, 
conforme  lo  d ispue st o  e n los art ículos 114° a 123° de l Re g lame nt o  Parcial N°2 de  la Le y N°4938 - De cre t o  
Acue rdo  N°1127 - Ane xo  I se gún lo  informado  oport uname nt e  por e l Re g ist ro  de  Prove e dore s de l Est ado  
Provincial: UN (1) PUNTO. 
 

d. PLAZO DE ENTREGA: A aque llas o fe rt as que  p ropongan un p lazo  de  e nt re ga de nt ro  de  lo  e st ipulado  e n e l 
p re se nt e  p lie go  de  Base s y cond icione s part iculare s se  asignará e st e  fact o r de  acue rdo  a la  siguie nt e  e scala 
t e nie ndo  e n cue nt a e l p lazo  fijado  por cada o fe re nt e : 

De Un (01) día hábil a Dos (02) días hábiles ………… 5 Punt os 

De Tres (03) días hábiles a Cinco (05) días hábiles …. 2 Punt os 

ARTÍCULO 20° -  DICTAM EN DE EVALUACIÓN: El Dict ame n de  Evaluación de  las o fe rt as que  const ará e n un 
act a, de be rá e mit irse  de nt ro  de l t é rmino  de  TRES (3) DÍAS CORRIDOS, cont ados a part ir de  la  fe cha de  re ce pción 
de  la act uación por la  Comisión Evaluadora. 

Cuando  la comple jidad  de  las cue st ione s a conside rar impid ie re  e l cumplimie nt o  de  su come t ido , de nt ro  de l 
p lazo  fijado , la  Comisión Evaluadora podrá re que rir una p rórroga por igual p lazo  a la  aut o ridad  compe t e nt e  que  
aut o rizó  e l llamado , quie n de be rá re so lve r sobre  la  p roce de ncia de l pe d ido . El mismo de be rá fo rmularse  por 
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escrit o y fundarse debidament e. 

En t odos los casos, e l Dict ame n de  Evaluación de  Ofe rt as que  se  e mit a por la  Comisión Evaluadora int e rvinie nt e , 
e xp licit ará los fundame nt os por los cuale s la  re spe ct iva o fe rt a p re se nt ada se  ponde re  inadmisib le  o  
inconve nie nt e . 
En re lación a las o fe rt as que  conside re  admisib le s y conve nie nt e s la  Comisión Evaluadora int e rvinie nt e  
ponde rará los fact o re s y re caudos e st ab le cidos e n e st e  Plie go  de  Base s y Condicione s Part iculare s al e fe ct o  de  
la comparación de  las o fe rt as p re se nt adas y la  incide ncia de  cada uno  de  e llos al e fe ct o  de  de t e rminar e l 
re spe ct ivo  o rde n de  mé rit o , re come ndando  e n conse cue ncia e n su Dict ame n. 

La Comisión Evaluadora podrá re que rir info rmación comple me nt aria que  e st ime  ne ce saria para e l cumplimie nt o  
de  su come t ido , sin que  e llo  afe ct e  e l de re cho  de  igualdad  e nt re  e llos, ni alt e re  los t é rminos de  las o fe rt as 
p re se nt adas. 
El Dict ame n de  Evaluación de  Ofe rt as se  no t ificará a t odos los o fe re nt e s me diant e  la  d ifusión e n e l sit io  de  
int e rne t  e s: h t t p :/ /comprar.cat amarca.gob .ar y se  e nviarán avisos me diant e  me nsaje ría de l COMPR.AR. 
 

ARTÍCULO 21° -  DE LA ADJUDICACIÓN: La adjudicación será decidida por la aut oridad compet ent e conforme 
lo est ablecido en el Anexo I -Reglament o Parcial N°2 de la Ley N°4938 - del Decret o Acuerdo N°1127/20 y sus 
modif icat orias y sobre la base del dict amen de la Comisión Evaluadora. Si la adjudicación fuera dist int a a la 
aconsejada por la Comisión, deberá fundament ar dicha decisión. Podrá adjudicarse aun cuando se haya 
present ado una sola ofert a. 
La aut oridad facult ada para adjudicar podrá rechazar t odas las propuest as, sin que el adjudicat ario t enga 
derecho a exigir indemnización o diferencia de precio. 
Se resolverá dent ro del plazo de mant enimient o de las propuest as y recaerá en la propuest a que sea 
considerada más convenient e, de acuerdo a la normat iva aplicable.  
La adjudicación será not if icada dent ro de los TRES (3) DÍAS de dict ado el act o respect ivo, mediant e la difusión en 
el sit io de int ernet  es: ht t p:/ /comprar.cat amarca.gob.ar y se enviarán los avisos pert inent es mediant e el sist ema 
de mensajería aut omát ico de COMPR.AR. 

ARTÍCULO 22° -  DE LA ORDEN DE COM PRA: Dent ro del plazo de mant enimient o de ofert a y luego de resuelt a 
la adjudicación, se emit irá la Orden de Compra, que indicará la cant idad máxima a ent regar de cada ít em, y su 
not if icación en el domicil io especial elect rónico const it uido al adjudicat ario producirá el perfeccionamient o del 
cont rat o. 
La Orden de Compra, será emit ida dent ro de los CINCO (5) DÍAS CORRIDOS de resuelt a la adjudicación. 
La misma deberá cont ener las est ipulaciones básicas de la cont rat ación; en caso de errores, omisiones o 
ambigüedades, el adjudicat ario deberá ponerlo en conocimient o del Organismo que la expidió, sin perjuicio de 
cumplir el cont rat o conforme a la propuest a adjudicada y a las bases de la cont rat ación. 
Cuando el adjudicat ario rechace la Orden de Compra o por cualquier causa no se hiciere cargo de su obligación 
en el moment o y forma previst a, o no const it uyera la garant ía de cumplimient o del cont rat o dent ro del plazo 
f ijado para el lo; la Administ ración resolverá la cont rat ación sin responsabil idad alguna para la misma, y podrá 
adjudicar la cont rat ación a la segunda ofert a que result e más convenient e a los int ereses de la Provincia, 
t eniendo en cuent a los fact ores de ponderación est ablecidos en est e pl iego, las ESPECIFICACIONES cont enidas 
en el ANEXOS I y ANEXO II del present e pl iego y el Dict amen emit ido por la Comisión Evaluadora. El cont rat ant e 
incumplidor será pasible de la aplicación de las penalidades y sanciones respect ivas, sin perjuicio de la 
responsabil idad que el incumplimient o pudiera producir. 
 
ARTÍCULO 23° -  GARANTÍA DE CUM PLIM IENTO DEL CONTRATO: El oferent e adjudicado deberá int egrar la 
Garant ía de Cumplimient o del Cont rat o a favor de la UNIDAD CONTRATANTE, el lo cor responderá solament e 
cuando el oferent e result e adjudicado por  un impor t e mayor  a PESOS SESENTA Y DOS M ILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES M IL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES CON 33/ 100 ($62.743.333,33). En cuyo 
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caso la Garant ía será por el import e del TRES POR CIENTO (3%) sobre el t ot al adjudicado, debiendo const it uirse 
de nt ro  de  los CINCO (5) DÍAS HÁBILES, cont ados a part ir de  la  re ce pción de  la Orde n de  Compra. No  
corre sponde rá const it uir la  Garant ía si la  e je cución de  la p re st ación se  re aliza de nt ro  de l p lazo  de  int e gración, aun 
cuando supere el import e consignado en el present e párrafo.  

ARTÍCULO 24°-  FORM AS DE PRESENTACIÓN DE LAS GARANTÍAS: La GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE 
OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO podrán const it uirse de las siguient es formas, o combinaciones de 
el las: 

a) En efect ivo, exclusivament e mediant e depósit o o t ransferencia bancaria en la cuent a of icial de la Tesorería 

General de la Provincia N° 46600695-38 del Banco de la Nación Argent ina - Sucursal Cat amarca (3155) - "Garant ía 

de Licit ación" - (CBU 0110466420046600695387). 

b) Con cheque cert if icado cont ra una ent idad bancaria, que opere preferent ement e en la ciudad de San Fernando 

del Valle de Cat amarca. El organismo deposit ará el cheque dent ro de los plazos que rijan para est as operaciones. 

c) Con t ít ulos públicos emit idos por el Est ado Nacional y/o Provincial. Los mismos deberán ser deposit ados en una 

ent idad bancaria a la orden del organismo cont rat ant e, ident if icándose el procedimient o de selección de que se 

t rat e. El mont o se calculará t omando en cuent a la cot ización de los t ít ulos al cierre del penúlt imo día hábil 

ant erior a la const it ución de la garant ía en la Bolsa o Mercado correspondient e, lo que deberá ser cert if icado por 

las aut oridades bancarias al recibir dicho depósit o. En caso de l iquidación de los valores a que se ref iere est e 

inciso, se formulará cargo por los gast os que ello ocasione. El event ual excedent e quedará sujet o a las 

disposiciones que rigen la devolución de garant ías. 

d) Con f ianza bancaria, const it uyéndose el f iador en deudor solidario, l iso y l lano y principal pagador con renuncia 

a los benef icios de división y excusión en los t érminos del Art ículo N° 1574 y concordant es del Código Civil  y 

Comercial de la Nación, así como al benef icio de int erpelación judicial previa. 

e) Con seguro de caución, mediant e pólizas aprobadas por la Superint endencia de Seguros de la Nación, 

ext endidas a favor del organismo cont rat ant e. En las cláusulas se designará como asegurado al Organismo 

Licit ant e.  

f ) Mediant e la afect ación de crédit os que el proponent e o adjudicat ario t enga l iquidados y al cobro en un 

organismo provincial, a cuyo efect o el int eresado deberá present ar, en la fecha de la const it ución de la garant ía, la 

cesión pert inent e. 

g) Con pagaré sin prot est o suscript os por quienes t engan el uso de la f irma social o act uaren con poder suf icient e, 

cuando el mont o de la garant ía no supere el valor de VEINTE (20) MODULOS (es decir : $ 3.764.600,00). 

h) Toda ot ra garant ía que, a propuest a del Organismo cont rat ant e, disponga por act o administ rat ivo la Cont aduría 

General de la Provincia. 

ARTÍCULO 25° -  EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR GARANTÍAS: No será necesario present ar 

garant ías en los siguient es casos:  

a) En la adquisición de publicaciones periódicas. 

b) En las cont rat aciones de avisos publicit arios.  

c) En las locaciones de inmuebles o leasings, cuando la provincia act úe como locat ario.  

d) Cuando el mont o de la garant ía no fuere superior a DIEZ (10) Módulos ($ 1.882.300,00). 
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e) Ejecución de la prest ación dent ro del plazo de int egración de la garant ía.  

f) Cuando  e l o fe re nt e  o  ad jud icat ario  se a un o rganismo nacional, p rovincial o  municipal o  Socie dade s de l Est ado  

Provincial.  

g ) Cuando  se  abone n ant icipos ut ilizando  me dios e le ct rónicos de  pago  que  garant ice n por sí la  de vo lución de l 

d ine ro  e n caso  de  incumplimie nt o  de l t e rce ro  re ce p t or de  los fondos, e n los casos e spe cíficos que  aut o rice  e l 

Órgano  Re ct or de l Sist e ma de  Cont rat acione s. 

ARTÍCULO 26° -  LUGAR y PLAZO DE ENTREGA -  RECEPCIÓN: La ent rega del objet o de la present e cont rat ación, 
cuyas caract eríst icas y especif icaciones t écnicas se det al lan en el ANEXO I; en los lugares, forma y cant idades 
est ablecidas en el ANEXO II -  DETALLE DE ENTREGA DE LOS BIENES. El product o a proveer  deberá 
responder  a las caract er íst icas solicit adas y a la ofer t a present ada por  la f irma.  
La ent rega se realizará dent ro de los CINCO (05) días hábiles, o el menor plazo ofert ado y adjudicado, cont ados a 
part ir del día hábil siguient e a la fecha de not if icación de la respect iva Orden de Compra en el domicil io especial 
elect rónico const it uido. Cuando en una ofert a no se f ije expresament e el plazo de ent rega, o se ut il icen leyendas 
como: “ent rega inmediat a” o similar redacción, se ent enderá que el mismo, se ajust a al plazo máximo admit ido en 
el present e Pliego. Asimismo, cuando el oferent e indicare un plazo de ent rega sin indicar “hábiles”, a t odos los 
efect os y principalment e en la punt uación del fact or y su comparación con las demás ofert as, se considerará que 
ofert ó dicho plazo en días hábiles. No serán consideradas las ofert as con plazos de ent rega superiores al indicado 
precedent ement e. 
El suminist ro de los bienes objet o de la present e cont rat ación se efect uará l ibres impuest os, cont ribuciones, 
aranceles, t asas aplicables y ot ros gast os que genere, corriendo est os gast os por cuent a exclusiva del 
adjudicat ario. 
La recepción de los bienes en los lugares est ablecidos, t endrá caráct er de provisional con condición “a revisar”, 
sujet os a verif icación post erior. 
Las Jurisdicción Solicit ant e, designará al personal que será responsable de la Recepción Def init iva de los bienes, 
conforme lo est ablece el art ículo 95°, del Anexo I – Reglament o Parcial N°2 de la Ley N°4938 – del Decret o 
Acuerdo N°1127/20 y sus modif icat orias (en lo pert inent e); dent ro del plazo de DOS (2) DÍAS, el que comenzará a 
cont ar a part ir del día siguient e al de la fecha de ent rega. A los efect os de la conformidad def init iva deberá 
procederse previament e a la confront ación de los bienes recibidos con la ofert a adjudicada, las especif icaciones 
del pedido, además de lo que dispongan las cláusulas part iculares. Los funcionarios con compet encia para 
cert if icar la recepción def init iva podrán requerir direct ament e al proveedor la ent rega de las cant idades falt ant es. 
En caso de silencio de la Administ ración y una vez vencido dicho plazo, el proveedor podrá int imar la cert if icación 
de la recepción. No obst ant e, si no se expidiera dent ro de los DIEZ (10) DÍAS siguient es a la fecha de la int imación, 
se t endrá por recibido de conformidad. 
Si el bien provist o, no se ajust a a lo solicit ado será devuelt o, corriendo por cuent a del adjudicat ario t odos los 
gast os de f let es, acarreos, descarga, seguros, et c., que demande la devolución, exigiendo post eriorment e la 
ent rega de lo cont rat ado, caso cont rario se procederá de conformidad a lo est ablecido en las disposiciones legales 
vigent es. 
La cert if icación de la recepción def init iva no l ibera al adjudicat ario de las responsabil idades emergent es de 
defect os o vicios que se advirt ieran luego, sin perjuicio de las garant ías de los product os ot orgadas por sus 
fabricant es que t ambién obligan a los adjudicat arios. 
Corresponderá a los funcionarios con compet encia para cert if icar la recepción def init iva remit ir a la of icina ant e la 
cual t ramit aren los pagos la cert if icación correspondient e. 
VALIDEZ DE LOS VALES: Los vales t endrán una vigencia de 4 (cuat ro) meses cont ados a part ir de su fecha de 
ent rega. Transcurrido dicho plazo, y a solicit ud del organismo pert inent e, podrán ser renovados por un periodo 
único de 30 días, mant eniendo sin alt eraciones su valor original y cant idad. 
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ARTÍCULO 27° -  DE LA FACTURACIÓN Y PAGO: La fact ura o  docume nt o  e quivale nt e , de be rá se r re mit ida de  
fo rma e le ct rónica a la  d ire cción de  corre o  a las Dire ccione s de  Administ ración, Se rvicios Administ rat ivos 
Financie ros o  quie ne s hagan sus ve ce s de  la  J urisd icción So licit ant e ; conjunt ame nt e  con la  Orde n de  Compra y la  
ce rt ificación de  la re ce pción de finit iva de  los b ie ne s ob je t o  de  la  p re se nt e  cont rat ación; lo  que  dará comie nzo  al 
p lazo  para e l pago  que  se rá de  SESENTA (60) DÍAS; sin pe rjuicio  de  e llo , los pagos se  at e nde rán conside rando  la 
p rogramación y d isponib ilidad  financie ra que  e st ab le zca la Te sore ría Ge ne ral de  la  Provincia. 

La me ncionada fact ura o  docume nt o  e quivale nt e , de be rán re unir los re quisit os le gale s que  al e fe ct o  de t e rmina 
la AFIP, y e n las mismas se  de be rá consignar: 

- e l t ipo  y núme ro  de  la cont rat ación. 
 

- e l núme ro  de  o rde n de  compra. 
 

- la  fe cha de  la fact uración. 
 

- e l de t alle  de  los b ie ne s e nt re gados. 
 
Dé je se  e xpre sa const ancia que  e n oport unidad  de  hace rse  e fe ct ivo  e l pago  por la  p rovisión, al ad jud icat ario  se  

le  p ract icará la  re t e nción imposit iva que  le  corre spondie re  por d icho  import e , se gún las le ye s imposit ivas 

vige nt e s. 

 
ARTÍCULO 28° -  DE LAS PENALIDADES Y SANCIONES: El incumplimie nt o  de  las ob ligacione s cont raídas por 

los o fe re nt e s o  ad jud icat arios, dará lugar a la  ap licación de  las pe nalidade s y sancione s p re vist as e n e l e n e l 

Tít ulo  IV – Cap ít ulo  I y II de l Ane xo  I - Re g lame nt o  Parcial N°2 de  la Le y N°4938 – De cre t o  Acue rdo  N°1127 y sus 

modificat o rias, art ículos 110° a 123°. 
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CONCURSO DE PRECIOS - DPCBS N°100-0007-CPR26 

MODALIDAD “COMPRA DETERMINADA”  

EXPEDIENTE ELECTRONICO: EX-2026-00308123- -CAT-DPCBS#MHOP 
ANEXO I: 

 
DETALLE DE BIENES REQUERIDOS -  ESPECIFICACIONES  

TÉCNICAS 
 

REF: ADQUISICIÓN DE COM BUSTIBLE DESTINADO A LOS VEHÍCULOS OFICIALES DEPENDIENTES DEL 
M INISTERIO DE SALUD. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS QUINIENTOS VEINTICUATRO M ILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
M IL CON 00/ 100 ($524.655.000,00). 
 

ITEM  DESCRIPCION 
UNIDAD 

DE 
M EDIDA 

CANTIDAD 
TOTAL BOCA DE EXPENDIO 

1 GAS OIL; PRESENTACION: POR LITRO, 
USO: MOTORES DIESEL, 
COMERCIALIZACION: GRADO 3, 
DESTINO: DPTO. S.F.V. DE 
CATAMARCA 

LITROS 143.000 DEPARTAMENTO S.F.V. DE 
CATAMARCA. Localidades: SFV de 
Catca – Nueva Coneta, Huillapima 
– Concepción Colonia del Valle – 
Coneta. 

2 GAS OIL; PRESENTACION: POR LITRO, 
USO: MOTORES DIESEL, 
COMERCIALIZACION: GRADO 3, 
DESTINO: DPTO. AMBATO 

LITROS 10.000 DEPARTAMENTO AMBATO. SI EL 
DEPARTAMENTO NO CONTARA 
CON ESTACION DE SERVICIO SE 
ACEPTARÁ BOCA DE EXPENDIO EN 
SAN FERNANDO DEL VALLE DE 
CATAMARCA. Localidades: El 
Rodeo – Los Varelas – La Puerta – 
Las Juntas. 

3 GAS OIL; PRESENTACION: POR LITRO, 
USO: MOTORES DIESEL, 
COMERCIALIZACION: GRADO 3, 
DESTINO: DPTO. CAPAYAN 

LITROS 7.000 DEPARTAMENTO CAPAYAN. SI EL 
DEPARTAMENTO NO CONTARA 
CON ESTACION DE SERVICIO SE 
ACEPTARÁ BOCA DE EXPENDIO EN 
SAN FERNANDO DEL VALLE DE 
CATAMARCA. Localidades: 
Chumbicha – San Martín. 

4 GAS OIL; PRESENTACION: POR LITRO, 
USO: MOTORES DIESEL, 
COMERCIALIZACION: GRADO 3, 
DESTINO: DPTO. STA. MARIA 

LITROS 10.000 DEPARTAMENTO SANTA MARIA 
Localidades: Santa María – San 
José. 

5 GAS OIL; PRESENTACION: POR LITRO, 
USO: MOTORES DIESEL, 
COMERCIALIZACION: GRADO 3, 
DESTINO: DPTO. STA. ROSA 

LITROS 7.000 DEPARTAMENTO SANTA ROSA. SI 
EL DEPARTAMENTO NO CONTARA 
CON ESTACION DE SERVICIO SE 
ACEPTARÁ BOCA DE EXPENDIO EN 
SAN FERNANDO DEL VALLE DE 
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CATAMARCA. Localidades: Lavalle 
- Los Altos - Bañado - Alijilan. 

6 GAS OIL; PRESENTACION: POR LITRO, 
USO: MOTORES DIESEL, 
COMERCIALIZACION: GRADO 3, 
DESTINO: DPTO. LA PAZ 

LITROS 9.000 DEPARTAMENTO LA PAZ 
Localidades: Recreo – Casa de 
Piedra. 

7 GAS OIL; PRESENTACION: POR LITRO, 
USO: MOTORES DIESEL, 
COMERCIALIZACION: GRADO 3, 
DESTINO: DPTO. EL ALTO 

LITROS 7.000 DEPARTAMENTO EL ALTO 
Localidades: El Alto – Tapso – 
Colonia de Achalco. 

8 GAS OIL; PRESENTACION: POR LITRO, 
USO: MOTORES DIESEL, 
COMERCIALIZACION: GRADO 3, 
DESTINO: DPTO. PACLIN 

LITROS 7.000 DEPARTAMENTO PACLIN. SI EL 
DEPARTAMENTO NO CONTARA 
CON ESTACION DE SERVICIO SE 
ACEPTARÁ BOCA DE EXPENDIO EN 
SAN FERNANDO DEL VALLE DE 
CATAMARCA. Localidades: La 
Merced - Balcozna. 

9 GAS OIL; PRESENTACION: POR LITRO, 
USO: MOTORES DIESEL, 
COMERCIALIZACION: GRADO 3, 
DESTINO: DPTO. TINOGASTA 

LITROS 14.000 DEPARTAMENTO TINOGASTA. 
Localidades: Tinogasta - El Salado - 
Copacabana - Fiambalá - Palo 
Blanco - Medanito. 

10 GAS OIL; PRESENTACION: POR LITRO, 
USO: MOTORES DIESEL, 
COMERCIALIZACION: GRADO 3, 
DESTINO: DPTO. BELEN 

LITROS 14.000 DEPARTAMENTO BELEN. 
Localidades: Belén - Londres - La 
Cienaga - Pozo de Piedra - Puerta 
del Corral - Corral Quemado - Villa 
Vil. 

11 GAS OIL; PRESENTACION: POR LITRO, 
USO: MOTORES DIESEL, 
COMERCIALIZACION: GRADO 3, 
DESTINO: DPTO. ANDALGALA 

LITROS 12.000 DEPARTAMENTO ANDALGALA. 
Localidades: Andalgalá - 
Aconquija. 

12 GAS OIL; PRESENTACION: POR LITRO, 
USO: MOTORES DIESEL, 
COMERCIALIZACION: GRADO 3, 
DESTINO: DPTO. ANT. DE LA SIERRA 

LITROS 12.000 DEPARTAMENTO ANT. DE LA 
SIERRA. SI EL DEPARTAMENTO NO 
CONTARA CON ESTACION DE 
SERVICIO SE ACEPTARÁ BOCA DE 
EXPENDIO EN SAN FERNANDO DEL 
VALLE DE CATAMARCA. 
Localidades: Antofagasta de la 
Sierra – El Peñón. 

13 GAS OIL; PRESENTACION: POR LITRO, 
USO: MOTORES DIESEL, 
COMERCIALIZACION: GRADO 3, 
DESTINO: DPTO. POMAN 

LITROS 8.000 DEPARTAMENTO POMAN. SI EL 
DEPARTAMENTO NO CONTARA 
CON ESTACION DE SERVICIO SE 
ACEPTARÁ BOCA DE EXPENDIO EN 
SAN FERNANDO DEL VALLE DE 
CATAMARCA. Localidades: Pomán 
- Saujil - Mutquin. 

14 GAS OIL; PRESENTACION: POR LITRO, 
USO: MOTORES DIESEL, 
COMERCIALIZACION: GRADO 3, 

LITROS 7.000 DEPARTAMENTO ANCASTI. SI EL 
DEPARTAMENTO NO CONTARA 
CON ESTACION DE SERVICIO SE 
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DESTINO: DPTO. ANCASTI ACEPTARÁ BOCA DE EXPENDIO EN 
SAN FERNANDO DEL VALLE DE 
CATAMARCA. Localidades: Icaño - 
San Antonio - Quiroz -  Ancasti - La 
Majada. 

 
 
INDICAR MARCA COMERCIAL DE PRODUCTO COTIZADO POR ÍTEM. No indicar la marca comercial del product o 
cot izado hará que la ofert a formulada para el ít em en cuest ión se la considere como que “NO SE AJUSTA A LO 
SOLICITADO” e implicará la DESESTIMACIÓN de la ofert a. Asimismo, la indicación de más de una marca comercial 
por ít em, implicara el análisis y evaluación de solament e la primera marca. 
 
VALIDEZ DE LOS VALES: Los vales t endrán una vigencia de 4 (cuat ro) meses cont ados a part ir de su fecha de 
ent rega. Transcurrido dicho plazo, y a solicit ud del organismo pert inent e, podrán ser renovados por un periodo 
único de 30 días, mant eniendo sin alt eraciones su valor original y cant idad. 
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CONCURSO DE PRECIOS DPCBS - N° 100-0007-CPR26 

MODALIDAD “COMPRA DETERMINADA”  

EXPEDIENTE ELECTRONICO:  EX-2026-00308123- -CAT-DPCBS#MHOP 

ANEXO II 

DETALLE DE ENTREGA DE LOS BIENES 
 
Las ent regas a las que hace mención el Art ículo 26° del present e pl iego de bases y condiciones part iculares se 
l levaran a cabo de acuerdo con lo est ablecido en el present e Anexo: 
 

 

ÍTEM A ENTREGAR Y LUGARES DE ENTREGA: 

UNIDAD SOLICITANTE: MINISTERIO DE SALUD 

LUGAR DE ENTREGA VALES ITEMS 1 al 14: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN, sito en Chacabuco N° 169 - S.F.V. 
CATAMARCA (C.P. 4700) de lunes a viernes de 08 A 12 horas. 
 
Vales de 30 l i t ros. Cuando la cant idad adjudicada no permita la confección de dicho vale, para completar , se 
podrá emit ir  uno por  una cant idad menor . 
  
 
VALIDEZ DE LOS VALES: Los vales t endrán una vigencia de 4 (cuat ro) meses cont ados a part ir de su fecha de 
ent rega. Transcurrido dicho plazo, y a solicit ud del organismo pert inent e, podrán ser renovados por un periodo 
único de 30 días, mant eniendo sin alt eraciones su valor original y cant idad. 
 
 
BOCA DE EXPENDIO: DE ACUERDO AL ANEXO I DEL PRESENTE PLIEGO. 
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CONCURSO DE PRECIOS DPCBS N° 100-0007-CPR26 

MODALIDAD “COMPRA DETERMINADA”  

EXPEDIENTE ELECTRONICO:  EX-2026-00308123- -CAT-DPCBS#MHOP 

ANEXO III 

DECLARACIÓN JURADA DE INEXISTENCIA DE CAUSALES 

DE INHIBICIÓN, DE DOMICILIO y  DE FUERO 

 
 

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, ………………………………………………. 
 

Declaramos bajo jurament o que la Empresa 
………………………………………………………………………………………… 
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………… 

1. No se encuent ra inhibida para disponer y gravar bienes regist rables; ni en Concurso Prevent ivo, Quiebra o 

Liquidación. 

2. Asimismo, manif iest o en caráct er de declaración jurada, de no est ar  incurso en ninguna de las causales de 

inhabil idad para cont rat ar con la Provincia, ni suspendido en el Regist ro de Proveedores del Est ado Provincial para 

cont rat ar con la p rovincia, conforme  a la  normat iva vige nt e . 

3. Para t odas las cue st ione s jud iciale s, nos some t e mos a los t ribunale s o rd inarios de  la  Provincia de  Cat amarca, 

con re nuncia e xpre sa a cualquie r o t ro  fue ro  o  jurisd icción. Para e llo , de be re mos ago t ar los re clamos de  la vía 

administ rat iva. 
 

M anif iest o: 
 
-Domici l io Real:  
 
-Domici l io Comercial : 

 

-Domici l io Elect rónico: 

   (Re cordar que  e l mismo de be  co incid ir con e l info rmado  e n la p lat afo rma de l Sist e ma Compr.ar, caso  cont rario  
act ualizar e l mismo) 
 

 
 

 
Firma de l o fe re nt e : ………………………………………………… 
 
 

 
Aclaración: …………………………………………………………. 
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*  IM PORTANTE: EL PRESENTE ANEXO DEBERÁ ADJUNTARSE DE M ANERA DIGITAL RUBRICADA 
(FIRM A Y ACLARACIÓN) POR EL PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL DE LA FIRM A 
PROPONENTE 
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